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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 9

Las leyes y las <lÍs|*osSciaues deí Co- 
bierno son obUgaiorias para ii capital 
4e provincia desde que se puMí an efi- 
eialmcnte en ella y desde enalro días 
después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (? ey de 3 de Noviem
bre de «SST.)

SUSCaiOION PARTICULAR.

Ua mes ea Córdoba. 12 ra. Id fuera. 16. 
Treaid334B.
Seis Id6860.
Un año133 ........................  180.

Se publica iodos los dias escoplo los Soininffos^

Las leyes, órdenes y anuncies que se 
manden publicar en tes I chtitcí ib 
dales se han de remlltr :;í Le fe petUIco 
respectivo, porcuyo ccnditeic se j ¿se 
rán A los editores de los UicncIoB’atios 
periódicos. (Ordenes de € de Abril de 
S»39, y 31 de Octubre de 1814.)

Poder Ejecutivo de la 
República. Í

Ministerio de Hacienda, t
— i

EXPOSICION,
Sr. Presidente: Por decreto de | 

V. E. de 24 de Febrero del año 1 
actual Sil declaró subsistente el 
convenio qu0j deotro da limita- ■ 
das condiciones y de acuerdo con i 
el Consejo de Ministros, celebró el j 
último Monarca con la congrega- i 
oion de las Escuelas Pias respecto | 
del uso del Monasterio de Pan Lo > S 
renzo del Escorial, para procurar i 
la mas esmerada y perfecta con- 
servacion de tan valioso niouu- 
mento, gloria nacional que cons
tituye la admiraciou de propios y 
extraños; reiotegrarle la majestad 
del culto que reclama, y fomentar 
allí la instrucción con el esíahle- 
cimiento de un Colegio de primera 
y segunda enseñanza á cargo del 
expresado instituto religioso. Ade
lias dicho decreto atribuyó á la 
Nación el cumplimiento del enun
ciado convenio como subrogada en j 
ÍC9 dereehos que correspondieron 
^1 Jefe que fué del Estado, y por 
consecuencia necesaria de ello de
terminó que la cláusula referente 
^ la designación para las 60 pen
siones da gracia creadas eu el in
dicado Colegio so entendiese modi- 
hcada en el sentido de que perte
nece al Consejo de Ministros el 
derecho que acerca de este particu
lar se reservó al Monarca. Pero el 
®jeroicio de ese derecho no procede 
8ea abandonado á todo libro cri- 
t'^rio, ni Buu suscitar remota duda 
do que ¡a obligación que impone al 
angustiado Tesuro pueda convertir- 
se QQ pró diga dispensación de dones 

puramente graciosos y arbitrarios, 
en vez de concreta rao à ser légitima ' 
recompensa de disiinguidos mero- : 
cimientos ene! servicio del Estado, 1 
noble estimulo de cualidades hon* ; 
rosas y justoamparo de la orfandad j 
y el iufortunio. El propio Monarca, j 
por reglamento aprobado en 20 de ; 
Diciembre de 1872. se trazó cu este ; 
punto reglas cuyo detenido exámen J 
ha demostrado hallarse contenidas 
en límites de exquisita prudencia j 
y austera justicia; y abierta, pues, 1 
ya luminosa vía acerca del mejor ! 
procedimiento en el particular de j 
que se traía, todo aconseja que el j 
ejercicio del enunciado derecho ’ 
siga inmediatamente laa prescrip- j 
cioaes de dicho reglamento, sin i 
otra alteración que la que de suyo 
exige el corresponder hoy st Con
sejo de ministros la designación de 
pensionistas de gracia que se re
servó 0 último Monarca, y al Tesoro 
público la obligación que correlativa 
á ese derecho pesaba sobre la Te- i 
soreria de la extinguida Real Casa.

Fundado en las precedentes con
sideraciones, el Mioistro que sus- ; 
cribe, próvio acuo.^do del Consejo ! 
de M nistros, tiene la honra de 
proponer á V. E. Ia aprobación del 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 30 da Junio de 1874,— 
El Ministro de Haoiendi, Juan 
Francisco Camacho.

DECRETO.
Tornando en pousideracion las ’ 

razones que de conformidad con el i 
Consejo de Ministros expone el de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo eiguiente:
Artículo 1,® CooformeAlo près- í 

crito eu el art. 2.® dal decreto de ' 
24de Febrero último, correspouda 
al Consejo de Ministros la designa- 
cíoQ para las 60 plazas de pensio

nistas de gracia creadas en el Co
legio de primera y segunda ense- 
ñauza del Monasterio da íao Lo
renzo del Escorial á cargo de la cou- 
greg ación do tas Escuelas Pias -

Art. 2.® La expresada desig- 
cion se ajustará á las proseri pelo oes 
del reglamento aprobado por el úl» 
timo Monarca en 20 de Diciembre 
de 1872, con las niodificacioues si
guientes:

L* Que quad.! referida al Con
sejo de Ministros ia facultad que 
los articulosi.*,3.*, 5.’ y 13 atri
buyen al Monarca.

2.® Que se contrae al Tesoro 
público la obligación del pago de 
las indicadas pensiones que loa ar - 
tículo62.’’ y 12 imponen á la Te
sorería de la eutingüida Real Casa.

Art. 3.° Las solicitudes para 
optar á dichas paasiuncs, acompa
ñadas precisamente de todos los 
justificautes exigidos par el enun
ciado reglamento, sa cursarán al 
Ministerio de Hacienda, por con
ducto de la Diracoioa general del 
Patrimonio que sa reservó al últi
mo Monarca, con informe ajustado 
á las prescripciones del repetido re
glamento, y el propia Ministro tas 
consultará coa su parecer al Cou- 
sejo de Ministros.

Madrid treinta de Junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro,— 
Francisco Serrano. — El niioisíro de 
Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Ministerio de Marina*

DECRETOS.
En ateueiou á las razones ex

puestas por el Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Cousejo de Mi

1 i

1

1

nistros y oí'ío el pareoor del Coa 
aojo de Estado,

Vengo eu autorizar ai reieri lo 
Ministro para que sin las f;rm^li- 
dades y trámites que ^siablecó 
para casos ordinarios el Real deire
to de 27 da Febrero de 1852, ad
quiera los efectís necesarios pira 
la completa habilitación da las 
fragatas blindadas «Nimioeii,» 
íZaragozai» y «Vitoria.»

Dado en Madrid á ocho de Ju
lio de mil ochecieotos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano. — El 
Ministro de Marina, Rafael Rodrí
guez de Arias.

Eu atención á las razones ex
puestas por el Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar Io siguiente:
Artículo 1.’ Se hace extansivo 

á la marineria ó infantería de Ma
rina el decreto da 9 de Mayo últi
mo, expedido por el Ministerio de 
la Querrá, referente á la supresiou 
de la peseta de plus y abono de 
25 cóptimos de peseta diarios.

Art. 2.® El Mínisiro de Marina 
dictará Ias instrucciones corres
pondientes para el cumplimiento 
de este decreto y dará cuenta á las 
Córtes oportun araeote.

Dado ea Madrid á ocho de Ju
lio de mil ocbocienlos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano. — El 
Míüístro de Marina, Rafael Rodrí
guez de Anas.

Ministerio de la Goberna
ción.

DECRETOS.
Para formar la junta de Bene

ficencia particular de la provincia 
de Alicante,
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VflDgu en nombrar á los Sres. 
D. BonifaeioAmorós, D, Bernar
di no Roca, D, Josó Gabriel Amé- 
rígo, D. Manuel Pafacioa, D. Juan 
Vignan. D. Ramón Campos, don 
Cipriano Bergen, 0. Lorenzo Bor
dug, D. Eduardo Cioipos Leroix, 
D. Joaquín Careta y D. Julián 
Ugarte.

Dado en Madrid áocho do Ju
lio de rail ochocientos setenta y 
cuatro. —Fraucisco Serrano.—El 
Ministro da la Gobernación, Prá
xedes ftlaíeo Sagasta.

Paru fonnar la Junta da Ba- 
uetioeocia particular de la pravio- 
cia de Avila,

Vengo en nooftbrisr á los seño
res D. Alejandro Gniierrez, don 
Estéban Ibañet, D. Antero Arra
bal, D. Cláudio Brochero, D. Cláu-. 
dio Gonzalez, D. Jacobo Perez, don 
Fausto liioo, í). Federico Fernan
dez y D. Francisco Hernández.

Dado en Madrid à ocho da Ju
lio de mil ochocientos setenta y 
cnaíro.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de la Gobernación, Prá
xedes Mateo Sagasta.

Para formar la Junta de Be
neficencia particular de la provin

cia de Baleares,
Vengo en nombrar á les señeres 

D. Andrés Barceló y Muntaner, 
D. Francisco Manuel de los Herre
ros, D. Cayetano Socias y Fás, don 
Gabriel Alz amora, D. Mateo Ar 
mengol, D. Mariano Canal, don 
Jáíme Sancho, D. José Dezcallar, 
D Alvaro Campaner, D. Juan Su
reda y Villalonga y D. Fausto 
Meda.

1 ado en Madrid á ocho de Ju
lio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de la Gobernación, Prá
xedes Mateo Sagasta.

Para formar la Junta de Bene
ficencia particular de la provincia 
de Cádiz,

Vengo en nombrar á los seño
res D, Santiago Terán y Puyo!, 
D. Agustin Blázquez, D. Longino 
Ramos, D. Juan A. Aramburu, don 
Bernardino Sobrino, D. Francisco 
Gonzalez de la Mota, D. Hamou 
de Santa Cruz, D. Gabriel Lopez 
Martinez, D. Alejandro Nocetty, 
Ü. Bernardo M. de la Galle y don 
Manuel A. de Amusâtegui, dejan
do sin efecto el decreto de 26 de 
Marzo último.

Dado en Madrid á oeho de Ju
lio de mil ochocientos setenta y 
cuatro. — Francisco Serrano. — EI 
Ministro de ¡a Gobernación, Prá 
xedes Mateo Sagasta.

Para formar la Junta de Bene- 
fleeucia particular de la provincia 
de Córdoba,

j Vengo en nombra? á los seño* 
s res D. José Ramón de Hoces, Du

que de Hornachuelos;: D. Antonio 
López Zapata, Gonde de Cañete de 
las Torres; D. Francisco Arrós pi
de, Marqués ¿ó Boíl; D, Bamardo 
Cáceres, D. José de Búrgos, don 
José Cantuel Lopaz, D, Manuel 
Segundo Belmonte, D. Cárlos Ma
lilla Barrajon, D. Juan José Bar
rios, D. Juan Rodri-aez Sánchez 
y D. Antonio Castejón, dejando 
sin efecto el decreto de 38 do Mar
zo último.

Dado cu Madrid á ocho de Ju - 
lío da rail octiocieutos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano,—El 
Ministro de la Gobernacion, Prá
xedes Mateo Sagasta.

Para formar la Junta de Benefi
cencia particular de la provincia 
de Sevilla,

Vengo en nombrar á los señores 
D. Roberto Gonzalez Español, Dou 
Antonio Rueda, Marqués del Salti
llo; D. Antonio Gonzalez, D. Beni
to Moro, D, Luis del Rio, D. Lau
reano de las Conchas, D. Alejandro 
Linares, D. Leonardo Garcia Lea
niz, D. Antonio Maviella, D. Luis 
Romero Valvidares y D. José Me
llado Ponce; dejando sin efecto el 
decreto de 29 de Noviembre úl
timo.

Dado en Madrid á ocho de Ju
lio da mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano. —El 
Mmietro de la Gobernación, Prá
xedes Mateo Sagasta.

Para for.mar la Junte de Benefi
cencia particular de la provincia 
de Huelva,

Vengo en nombrar á loa señores 
D. Antonio Martínez Diaz, D. Gre
gorio Jimenez y Jiménez, D. Juan 
Delabat, D. Justo Garrido, 0. Elias 
Monis Quintero, D. Blas Tello v 
Lobo, Ü, Joan Fernandez Quevedo, 
D. Juan de Vides y D. Pedro Perez.

Dado en Madrid á ociio da Julio 
de mil ochocientos seieot^ y cua
tro.-—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Aceptada la dimisión de los in
dividuos que por decreto de 29 de 
Noviembre del año último forma
ban ia Junta de Beneficencia par
ticular de la provincia de Huesca, 

Vengo on nombrar pnra los mis* 
raos cargos á los señores D. Valero 
Pal«cÍD, D. Antonio Vallés, D. Pa
blo Lioés, D. Juan Tello, Ü Pablo 
Perez, D. José María Torrecilla y 
D. Mariano Lasala,

Dado en .Madrid á ocho de Julio 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco Sarrano,—El Mi
nistro de la Goberoacion, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Para formar la Junta de Bsueh- 

cencia particular da la provincia 
ide Lérida, ;

Vengo ea nombrar á tos señores S 
D. Luis Roca. D. Ramón Jaques, ! 

j D. José Ricart, D. Antonio Merille, 
f D. José Pifarré, D. Ramón Besa, 
j D. Bartolomé Llinás, I), Miguel 
j Chia, D. Francisco Soldevilla, Don 
1 Genaro Vivanco Menchaca y Don 
1 José Maria Pinos.
| Dado en Madrid á ocho de Julio 
1 de rail ochocientos setenta y cua- 
11ro.—Francisco Serrano.—El Mi

nistro de la Gobernación, Práxedes 
Mareo Sagasta.

En reemplazo del Sr. D. Manuel 
Orozcoy Boada, que por decreto i 
de28 da Marzo últimofué nombra- ' 
do Vocal de la Junta de la Beaefi- 
concia particular de la provincia 
de Málaga y que ha hecho dimisión 
de dicho cargo,

Vengo en nombrar á D. Salvador 
Solier y Garcia.

Dadoen Madrid à ocho de Julio 
de mil ochocientos setenta y cuatro.
— Frau cisco Serrano.—El Ministro 
de la Gobernación, Práxedes .Mateo 
Sagasta,

Para constituir la Junta de Be
neficencia particular de la provincia 
de Oviedo y cubrir las vacantes 
ocurridas en la misma.

Vengo en nombrar á les señores 
D. Faustino Roel, D. Joaquín Po
sada Berrera, D. Felipe Vereterra, 
D. Ramón Gonzalez Diaz, D. Juan 
Viña, D. Benigao Dorado, D. Ra
món Longoria, D. Silverio Palacios 
y D. Juan Arenas.

Dado on Madrid á ocho de Julio 
de mil ochocientos setenta y cua
tro —Francisco Serrano. —El Mi
nistro de la G obemacion, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Ministerio d3 Fomento.
*-»-iW

limo. Sr.: Teoieado en cuenta 
¡as oircanstancías especiales dei 
servicio de los faros, y la coave- 
niencia de dictar reglas para las 
traslaciones de Jos torreros que le 
desempeñan, el Fresideute del Po
der Ejecutivo da ia República ha 
dispuesto lo siguiente:

t.’ Los torreros da faros no sa
rán trasladados sino por algunas 
de las causas que se señalan á con- 
tiouacion:

Pidmera. Por haUarse desem
peñando el servicio en un faro siu 
las condiciones que exige el re
glamento.

Segunda. Por asceosoá ia clase 
inmediada que impida al interesado 
coutiouaren el faro que sirve on 
virtud del propio reglsraeaío.

Tercera. Por propuesta fun
dada del lugeaiero Jefe de la pro 
vincia, eu cuyo caso se hará la 

traslación cuauJo hubiere vacant: 
Je Ia clase á que pertenezca el 
torrero.

Cuarta. Por propuesta del Go- 
berualor con iguales conJicioaes.

Quintil. Por petición dei into- 
resalo s’évada por conducto de sus' 
Jefes, siendo en tal c*í£0 preciso 
para estimaría quo exista vacante 
en el faro quo solicit).

Íexta. Por permuli entablada 
por los interesados é lofurmad t pi? 
sus Joles.

2 .® Cuando lastras'ccmuos sene 
por voluntad de los interesados no 
tendrán derecho ai abatió de loa 
gastos de viaja.

3 “ Ea las órdenes de ir.islaeion 
se expresará cuál do las causas an' 
teriormente expresadas la motiva.

4 ." Los Ingenieros Jefes podrán 
disponer traslaciones dentro de la 
provincia de su cargo, con el ca
rácter de temporales ó interinas, 
cuando el servicio lo exija, por en
fermedad de algún torrero, por 
vacants ú otra caso análogo, itando 
cuenta iameJiatamente á la Direc
ción general.

Da órden del expresado Presi- 
deote lo comunico á V. I. para 103 
efectos COasiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchts añes. Madrid 7 de 
Julio de 1874. —Alonso.

¿r. Director general de Obras 
públicas.

TrU una! Supremo.
Sala primera.

En la villa de Madrid, á 6 de 
Junio de 1873, en los aillos seguí' 
dos en el Juzgado de primera ins
tancia de Betarizos y eu la Sala do 
le civil de la Audisnoia de la Ge- 
ruña por Benito Vicos con Amoaio 
Doval y el Ministerio fiscal sob?'^ 
defensa por pobre; atilos que pen
den ante Nos an virtud de recurso 
de casación interpuesto por Doval 
contra la ssníeccíi que en t2de 
Marzo de 1872 dic.ó la referid^ 
Sala:

Resaltando de la cafiificacioa 
ramitiJa perla Au lieneia que se
gún expone Benito Vico* caltiv i al 
guuosbiene.s que sus proluetis aJ 
llegan duna peseta, daJaci Ui d?' 
gas: que si bien ejerció la in Ia3‘ 
tria ne prestar ajeos y traficar o^ 
granos, lodo no le produce un radi
que desde Sellembra de 1879 esta
ba dado de bija en la matriculo d^ 
subsidio, y en el curso de! incideo' 
te tambien aduce qua tiene oréU* 
tos en contra:

Resultando que Antonio Oovol 
se opuso á que el Vicos fuese d®’ 
clarado pobre, fundándoso en q^^ 
este y su mujer, eomo herederos d® 
ERéban FeruauJez, es dueño dJ 
todas sus fincas, reatas y ganador 
que dice la relación que acomp^ú®
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ft] agofito rje oonteatacion: qua el 
citado Vicos ge dadica ai t^ài» île 
granos, pop el que paga do eoatd- 
bucion 25 peietas y il céatitaja; 
que presta aïoos, dáciole .1 a pro- 
duetos iodos estos luodios de vivir i 
inás de ÎOrs. diarios; que là 'gana
dos 0:1 apaceri» y dinero à réditos:

Resultando que seguido el jui
cio por sud irdantea, la Sala da lo 
civit de .a Audiaucia por senten.ia 
de 12 de Marzo de 1872. confirma- 
loria de la del Juiz de primera ius- 
taucia, destaró pobre para litigar 
á Benito VieoA. á quiert se defen
diera como tal en el pleito qae 303 
tiene con Autolie Joval, y usando 
de loa beuetioioá que á los de su 
clase conca le e' art. 181 de la iey 
de BaJuiciamieoto civil, por ahora 
y sin perjuicio da lo prevenido en 
los 198 al 300:

Y resultando que Antonio Do
val interpuso recurso do cwaeioa 
porque en su coucepto sa han in- 
ínugido:

1/ El articulo 182 da Iu iey de 
Enjuiciatnieufo civil, en ouauto 
dispone que no puedan deelanrse 
pobres á los que viven de cualquie
ra industria eu cabeza de partido 
judicial en que paguen 100 rs, de 
contribución, y también en la par
te relativa al cultivo de tierras y 
cría de ge nades:

2." EH83, quosunque invoca
do por oí fallo ha desconocido su 
inteligencia;

^ 3.<» La jurisprudencia funda
da en tan clarea y acertadas dí^^po- 
siciones. que tiene establecido que 
sdlo incumbe la apreciación de las 
pruebas al Tribunal sentenciador 
cuandoal hacerlo no ha quebranta, 
do la ley ni la doctrina legal:

Vistoa, siendo Ponente el Ma
gistrado D. José Fermio de Muro;

Considerando que, aunque Be
odo Vicos haya ejercicio industria 
de traficante en granos por la quo 
pagaba do contribuciou 100 rs, y 
70 cénts., so halla aerocliíado en 
autos quo no ¡a ejerce on ¡a actua
lidad, ni paga la contribución desde 
fiuteg de promover el iacidentc so
bre defensa por pobre; y que aun
que tiene algunos bienes y medios 
•1® vivir, no llegan ai doble jornal 
^® un bracero en la localidad, se* 
Sun ¡o declara la Sala seoteucia- 
^ura apreciaudo las pruebas, sin 
que contra esta apreciación se cita 
^y ni doctrina legal qua se stipou- 
ë^ quebrantada:

Considerando, por lo mismo, 
que al declarar la sentencia pobre 
pura litigar al Benito Vicos no ha 
‘u^ingido les artículos 182 y 183 
^’® la ley de Eujuiciamieuto civil, 
J mucho Euénoj ha contrariado la 
jurisprudencia que al Tribunal sen
tenciador incumbe la apreciaciou 
®® las pruebas, porque esta supues- 
ïa infracción, lejos de favorecer,

perjudica en este caso rl recor
ro ato;

Faíbruo-í quo deb j:üoí declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso i itn-puesu por D Antonio 
Doval, á laica chiJeni moa en las 
costas y á pagar por razan de de
pósito, cuando mejoro do fortuna, 
la cantidad da 4,000 rs., que en 
so caso 83 distribuirá coa orraglo a 
1® ley; y ¡ibrosc la Gofrespoudiente 
certificación a la Audiencia da la 
Coruñ i.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta» é 
iosartará en la «Colección legis- 
lativa», pasándose ai efecto tas co
pias -necesarias, lo ptonuneiainos, 
mandamos y finnamos.—José ií. 
Gioares, — Laureauo de Arrieta.— 
José Fermín da Muro.—BanihO do 
Posa la Herrara. - Ramón Lhaz Ve
la,—Benito da Ulloa y Rey.—Vic • 
toriano Careaga.

Publicación.—Leída y publica- 
Qa filó la anterior ganíencia por 
o! Exemo. ár. D. José Perinin de 
Muro, Magistrado del Tribunal Su 
premo, cotebrando audiencia pú - 
blioila Sala primera del mismo al 
día de boy, de que certifico como 
Relator Secretario de dicha Sala.

Madrid 6 da Junio de J874.— 
LicenciaJo Mariano Fernandez 
García.

, Núm. 51, 

Alcaidía ccnstituc’onal de 
Puente-Genil.

1). José Reina Padilla, Alcalde y 
presidente del Ayuntamiento de 
esta villa.
Hago saber: que acordado por 

dicha corporación y dobla número 
de contribuyentes el arriando eu 
subasta pública de Io3 daroehos de 
impuestos sobra los artículos de 
consumo,comprendidos los cereales j 
que autoriza ha tarifa adjunta al 
apéndioa letra íJ. del presupuesto 
extraordinario de ingreses decreta
do por el Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda con fecba 26 da Junio 
útiimo^^ tendráefecío dicha subasta 
á las doca del dia (6 del corriente, 
celebrándoso uu solo remata ante 
al Ayuntamiaato á pujas lianas, 
por el tipo da cianto veinte y un 
mil oehocieoias cuarenta y una pe
setas, con arreglo al pliego da con
diciones que se hslla do manifiesto 
en la Secretaría de dicha Corpo- 
ciea.

Puente-Senil 7 de Junio de 
1874,—José Reina y Padi'la.

Wúra 60, 
j Alcaldía popular de 
’ Córdoba.

; Dosdeel día 13 al 31 del ,wtual 
, deberá efactuarse A domicilio la 
■ cubrinza dei repartí ciento gana- 

ral .sobre las contribuciones terri 
tortol é industrial acordado por ai 

/ Ayuotamieato y Juma da asocia- 
j dos en 29 de Agosto dal año anta- 
í rior. como uni de los recursos para 
1 Cubrir el déficit del presupuesto 

municipal en aquel ejercicio eco- 
nó mico.

Loque ho dispuesto hacer pú
blico para conoeimianto da las per
sonas â quieaeg .pueda interesar; 
advirtiéndoíes quede no satiatocar 
sus respectivas cuotas A la prescu- 
iacion dal recibo tendrán ijue pasar 
á racogerlo ú astas casas consisto
riales dentro dal término sañilido 
para evitar el procadimíento da 
apremio.

Córdoba9 da Julio de 1874.— 
J. R, Sánchez.
«S«ÍKiaaB^KKSB^EZÍSi?JáÉZS2Sj&

Núm. 47.
Juzgado de pri-nera ins

tancia de la Rambla.

Doa José Rodríguez y Delgado, 
Juez da primera instancia del 
partido da esta villa de la Ram
bla etc.
Por a) presenta se ciia, llama y 

emp'aza por término da treinta 
días á contar desda su iosercioa, á 
Francisco bemandez Gómez, na
tural y vecino da esta villa, soitaro, 
de Veintisiete años da edad, de ofi
cio arriara, qua se fugó de la cár
cel de esta población la noche del 
veintitrés de Enero último, á efec
to de ser notificado de la ejecutoria 
dictada por la sala de lo criminal 
de la Audieocid de Sevilla el dia 
diez y seis da Diciembre da mil 
ochocientos setenta y tres, en la 
cansa seguida contra el mismo por 
homicidio à Tomás Gimenez Gaton 
y cumplir la pen i de catorce años, 
ocho meses y un dia de reclusión 
temporal que le ha sido impuesta, 
apercibido de que no veriñoándolo 
la parará el perjuicio que haya lu
gar; encargando al propio tiempo 
ó todas tos autoridades dea toa ór
denes oportunas á sus agentes á fin 
de que procedan á la busca, cap
tura y remisión á este dicho Juz
gado con tos seguridades conve. 
nientes de repelido Francisco Fer
nandez, cuyo paradero se ignora.

Dado en la Rambla á siete de 
Julio de rail ochocientos setenta y 
cuatro. —José Rodríguez Delgado. 
—Por mandado de S. S., Antonio 
Lopez del Moral.

J Nuta. 54,
î Juzgado municipaldUd'ô- 
j trito do la izquierda tie s 
1 ta ciudad do Córdoba.

¡Don Rafael Pineda .Alba, Juez mu 

nioipal del distrito de la izqnier- 
j da de esta ciudad.

Por el preseote cito, ¡tomo y em
plazo para quo se presente en esto 
juzgado en el término do veinte 
días 4 conlsr desdo la insoroion del 
pr.3sent0 en el «Bolaíin efidato de 
esta provincia à Pedro García Saoz, 
que vivió en la calle del Caño dé 
Trascastillo número eineuenta y 
nueve, y al autor ó autores do las 
heridas que padeció aquel y que le 
fueron inferidas én Ia tarde del 
veinte y tres de Abril úUimo en el 
lagat do Sanllorente, sitoen la sier
ra de este fôrmino.p.ara ¡a celebra
ción del corrospoudieuto Juicio de 
faltas, parándole en su rebeldía el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba à oobo do Julio 
de mil ochocientos setenta y cualro. 
—Rafael Pineda .Alba.—Por man
dado da S. S,, José María Moñino, 
Secretario.

Núm. 59. 
luzgado de primera ins
tancia del distrito de la. 
izquierda de esta ciudad de 

Córdoba

Don Juan Orta Rubio, Juez da pri
mera instancia del distrito de la 
izquierda de esta ciudad y bu 
partido.

Hago sabor: que en esta .luzgaio 
I* y por la Escribanía dal que refren

da so ha promovido por D. Rafael 
Ortega y Ortegíi el eoactirsj vo
luntario da sus acreedores, solioi- 
tando quita y espera, en cuyos au
tos he acordado en esto día coavo- 
car á junta á los indicados acresJo- 
reg de dicho señor, soñatondo para 
qua tenga efecto en el despacho 
audiencia do sata Juzgado. 0! día 
diez y ocho deí actual á las ocho 
da la mañana, previnióndosa que 
log ioteresados deberán prasantarse 
oon el título de su crédito, baio 
apereimieuto de no ser aimitídos 
de lo oontrario.

Laque ge haca público por me
dio del presente, á los efacios pre- 
veaidos por la ley.

Córdoba ocho da Julio da mil 
ooliociantogsetenta y oaatro, —Juan 

. Orto Rubio.—Da órdan da S. S.. 
Juan Manuel dol Villar.

Núm, 4S,

Ordenación de pagos por 
obligaciones de’ Ministerio 

de la Gobernación.

Por el presente ea emplaza por
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segunda y últimíi vez á D. Ratad | 
Levenfeld, Comisionado pegador 
qne toó del Gobierno politico de 
Córdoba en 1840, ó á sus herede
ros si hubiese fallecido, para que 
se presenten eu esta Ordenación 
por ai ó por medio de apoderado ea 
el término da treinta dias á solven
tar un pliego de reparos del Tri
bunal de Cuentas de la Nación; en 
la iiiteligenoia que de no preseo- 
tarse en el térmioo prefijado, sufri
rán los perjuicios à que haya lugar 
por las prescripciones vigentes.

Madrid 6 de Julio de 1874.— 
El Ordenador, Maauei Torné.

Dirección general^ de Ins
trucción pública-

U

Se halla vacante en el InsÜtu- i 
to de Tortosa ia cátedra de Geo- j 
grafía é Historia» dotada con el a 
sueldo anual de 2.000 pesetas, la J 
cual ha de proveerae por oposi
ción conforme á lo dispuesto en el 
art. 1.“ del decreto de 4 de Julio 
de 1870. Los ejercicios ae verifica
rán en Barcelona en la forma pre
venida en el reglamento de 29 de 
Marzo de este año. Para ser admi- 
tido à la oposición ee requiere te ' 
ner sprobatíos por lo menos los 
ejercicios del grado de Bachiller 
en le FacnltaddeFilosofla y Letras.

Los aspirantes presentarán sus 
Bjlicitudes en la Universidad de 
Barcelona antes del dia 16 de Agos 
to próximo, acompañadas de los 
decumentes ó copias autorizadas de 
los mismos que acrediten su apti
tud legal, y de un programa di- 
v idido en lecciones de las asigna
turas que comprende la cátedra va
cante, precedido del método de 
enseñanza que crean preferible

tegua lo dispuesto en el arti
culo 1.® del expresado reglamento, 
este anuncio deberá pubiiearse en 
los .Boletines oficiales» de las 
provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza;lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin mas que 
este aviso,

Madrid 10 de Julio de 1874.— 
El Director general, Victor Arnau,

Sa halla vacante en el iDititn- 
to de Lorca la cátedra de Geografía 
é Historia, dotada con el sueldo 
anual de 3,000 pesetas, la cual ha 
de proveerae por oposiciou con ar
reglo áio dispuesto an el art. 1.’ 
del decreto de 4 de Julio de 1870, 
Los ejercicios se verilearán en 
Valencia en la forma prevenida 

en el reglamento de 29 de Marzo de 
este año. Para ser admitido á ia

oposición se requiere tenar aproba- 
dos por lo menos los ejercicios del í 
grado de Bachiller en la Facultad | 
de Filosofía y Letras. |

Los aspirantes presentarán sus | 
solicitudes en la Universidad de 
Valencia antes del dia 16 de Agos
to próximo, acompañadas de los 
documentos ó copias autorizadas* 
de los mismos que acrediten su ap
titud legal, y do uu programa di 
vídido en lecciones de las asigna 
turas que comprendería cátedra 
vacante, precedido del mélodo de j 
enseñanza que crean preferible.

Según lo dispuesto en el arti» 
cnlv 1?del expresado reglainanto, 
.esta anuncio deberá pablicarso en 
los «Boletines oficiales» de las pro
vincias y por medio de edict-» o ; 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza delà Nación, lo cual 
ee advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desda 
luego quo asi se verifique sin mas 
aviso que el presenta

Madrid 10 da Julio de 1874,— 
El Director general, Victor Arnau.

Â^UKCÏ 5.

GÍa

ANUNCIO.
Tratado práctico de Beoeficen- 

articular.— Instrucción para 
el ejercicio del Pretectoredo en la 
Beneficeccia particular, de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Heraendez Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gohernacion,

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos ee dirigirán al nom
bre del autor en Madrid con las 
señas de Ministerio de la Goberoa- 
cion ó cal e de la Perada, IB prin
cipal, izquierda, 6 Revista de Ad
ministrador, Madera 27, 2.® de
recha.

Se vende tarabian en las prin
cipales librerías.

i
f

S4iegos-estados para 
la formación del padrón 

i por los /Ayuntamientos, 
■ en vista de las hojas es- 
i tendidas por los vecinos 
i con arreglo al regiamen- 
j o debdeMayo del871.
i Se hallan de venta en la 
1 imprenta y litografía del
* «Liaño de Córdoba,»
5 LelradosIH y Sau Fer-
- liando 54,

Hojas de padrón cou 
? arreglo al art. 21 del 

reglamento de 6 de Ala
yo de 871. Se hallan

de venta en la librería 
del Miliario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Papel y sobres.

Üna caja de papel cou 
too cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del m hia< 
río de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, nú tu. 54, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el papel á lodo el que 
lleve una caja.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Góc 
doba» calle de San Fer 
nuncio, 31.

Estados para la for
mación del am liara- 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Administración, ^e bu
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

A los Secretarios de

Ayuntamiento.
Pliegos estados para 

la formación del amílla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 

í clase de impresos para 
j las olícinas municipules. 
! Se hallan de venta en el 
; despacho de este perió- 
j ditío S. Fernando 5i y 

Letrados 18.

BENEFIGENCU

Presupuestos, liqui* 
paciones, cuentas men* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clasj de 
impresos para los osta- 
bleciraienlos de Benefi’ 
cenoia. ' C hallan de ren
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Lilr- 
doba, » Sau Feruamlo .54 
y Letrados 71.

Novelas completas poi'caa 
tro reales.

«Los Ínoendiarioa dol 
novela histórica por D. 
de San Martin.

«La Gente da Medía 

Alba -* 
Antooip

n'J-ail 3,»
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Erias.

«Los Farsantea.» memorias de 
un ueea-vidas por D, Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Vompaya la ciudad desoutarra- 
da," novela histórica por L. Anto
nio de San .Martin.

«La Espuela,» Episodio psíeo- 
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Lahaitn.

i :. orna y Aguila,> a jvsla es
crita per L. Garcia dal Real.

úLa Atalá }' el Rcaé,» por el 
Vizconde da Chateaubriand, en- 
ouadémadaen bolaadesa.

*a7T*. '^«Í-; 10'’

HIERRO QUEVENNE 
Xproi«<te por k Xíodíinw di lf«Hrina di fiarú,

Auhriiíidti por Círtulur «p/rial det MmWro.
El HIERRO QUEX-ESSE M etupltl 00 lodo» 

103 £3303 en que los ferruginoso, eslía iudkailos: 
no ennegroco la dentad uro; es 1, preparación 
ferruginosa mas aclivi, mas agradable y mas coo- 
ndciica; basta con freeueneia 011 friseo para cu
rar nua dorósii.

. La espetieocia me bi demostrad» que ninguna 
• preparación ferruKÍnosa es mejor tolerada que 
, el HIERRO QilEt EMPíE, *ÍD salir de lo, limite, 
■ de las dúsi» muy moderada,. •

BoocuannaT, dauorie de tícepduítío, t»».
Bi nimio OciiJOi» ea «ada tn frasco, da

i

7ídíL d. í. dw., !«<»<*•* ’
Depósiio general en easa de AmUs Ceiicir*l,> 

11, me dea Beaux-Arta, an Farii, y en Iodas IM 
r3níiacÍB»,—Ziljase el ieiio Cwwhm. y la Mart^ 
de foirica arrío» indieada. |
■—■ i "I ■"

Depósito general enEspaña: CoiU' 
pañia Ibero universal, Preciados 3' 
duplicado, principal, Madrid, 3.^ 
Córdoba L. de Gañas, Concopcion-EO 
—D. de Raya, V. de Avilés, Rodrí
guez y Martin.

í Lupranta, IÍbr ría y litograf a <1®^ 

DÍARIO bS CORDOBA
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